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PROCEDIMIENTO CONFLICTO DE INTERES

1. DATOS BÁSICOS DEL PROCEDIMIENTO

	Nombre del proceso
	Código
	Versión
	Vigencia

	GESTIÓN HUMANA
	[bookmark: _GoBack]SG-112-GH-PD-487
	1
	2022-06-23




2. OBJETIVO: Establecer los lineamientos para la prevención, identificación, declaración, manejo y gestión de potenciales conflictos de interés derivados del desarrollo de todas las actividades del INCI

3. ALCANCE: El presente procedimiento, para el manejo de conflictos de interés, se aplicará a todos los servidores públicos del INCI.

4. NORMATIVIDAD
Ver Normograma Institucional (Proceso Gestión Jurídica)
5. DEFINICIONES 

Conflicto de intereses: Es una situación, que se origina cuando un interés particular genera un sesgo en la neutralidad y objetividad de una acción o decisión.  Se origina cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés particular y directo del servidor público (Artículo 40 Ley 734 de 2002).

Conflicto de intereses real: Es aquel que se presenta cuando el servidor tiene un interés particular que podría influir en sus obligaciones y enfrenta una situación en la que tiene que actuar o tomar una decisión en esa materia.

Conflicto de intereses potencial: Es aquel que se presenta cuando el servidor tiene un interés particular que podría influir en sus obligaciones como servidor público, sin estar en ese momento en la situación de riesgo de conflicto de intereses. La situación puede presentarse en el futuro.

Conflicto de intereses aparente: Es aquel que se presenta cuando el servidor público no tiene un interés privado, pero frente a la sociedad este podría ser considerado como un conflicto de intereses y afectaría su imagen profesional y la de la entidad.

Impedimento: Es un acto unilateral, voluntario y oficioso del servidor público, a quien le corresponde manifestar que su parcialidad está afectada para conocer y decidir determinada actuación.

Recusación: Debe entenderse como el mecanismo que tienen las partes o terceros con interés en una actuación, de solicitar al servidor que está conociendo de un asunto, que se separe del mismo por estar incurso en un conflicto de interés o en una causal legal de impedimento.


6. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

Los funcionarios del Instituto Nacional para Ciegos serán responsables de estar atentos a la posible existencia de conflictos de intereses en los cuales se vean involucrados, y, por tanto, será una obligación el reportarlos de manera inmediata cuando se presente. En caso de no poner en conocimiento los hechos que dan origen a un conflicto de interés, se constituirá falta disciplinaria acorde con lo señalado en el Artículo 23 de la Ley 734 de 2002, razón por la cual las autoridades competentes, deberán adelantar las actuaciones disciplinarias correspondientes.

En virtud de lo estipulado en el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, cuando el interés general propio de la función pública entre en conflicto con el interés particular y directo del servidor público, éste deberá declararse impedido. 

Así mismo, el artículo 2° de la Ley 2013 de 2019 estableció que la divulgación y publicación del registro de conflicto de intereses será aplicable a los sujetos obligados, entre ellos, las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que administren, celebren contratos y ejecuten bienes o recursos públicos respecto de la información directamente relacionada con el desempeño de su función. 

Es por ello que se hace necesario promover una cultura de integridad en los servidores públicos del INCI, que permitan prácticas preventivas para evitar que el interés particular interfiera en la realización del fin al que debe estar destinada la actividad del Estado y así, no incurrir en actividades que atenten contra la transparencia y la moralidad administrativa y en ocasiones puedan constituirse en actos de corrupción o faltas disciplinarias. En concordancia el Instituto Nacional para Ciegos - INCI establece el código de Integridad mediante Resolución No.20221130001303 de Junio 15 de 2022. 

Teniendo en cuenta que una situación de conflicto de intereses no se constituye de entrada como una falta disciplinaria o un acto de corrupción y que para evitar llegar a esto, los servidores están en la obligación de declarar su impedimento para tomar la decisión sobre la cual entran en conflicto, a continuación se presenta una clasificación por tipo del conflicto de intereses, cuyo propósito es aclararle a los servidores del INCI aquellas situaciones del conflicto en las cuales deben efectuar una declaración de impedimento:

Tipificación de situaciones de conflicto de intereses según la normativa colombiana (Aplica a parientes/ grados/terceros / socios)

· Interés directo/ conocimiento previo/concepto o consejo fuera de la actuación
Que el servidor tenga interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto.
Que el servidor haya conocido del asunto en oportunidad anterior.
Que el servidor haya dado consejo o concepto por fuera de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya intervenido en esta como apoderado, agente del ministerio público, perito o testigo (no tendrán el carácter de concepto las referencias o explicaciones que el servidor público haga sobre el contenido de una decisión tomada por la administración).
Que el servidor haya proferido la decisión que está sujeta a su revisión.

· Curador o tutor del interesado
Que el servidor sea curador o tutor de persona interesada en el asunto.

· Relación con las partes
Que el servidor tenga relación con las partes interesadas en el asunto.
· Amistad o enemistad
Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad entrañable entre el servidor y alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado.

· Organización, sociedad o asociación a la cual perteneció o continúa siendo miembro
Que el servidor sea socio de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado en sociedad de personas.

· Litigio o controversia/ decisión administrativa pendiente
Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el servidor y cualquiera de los interesados en la actuación, su representante o apoderado.
Que el servidor tenga decisión administrativa pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe resolver.

· Denuncia penal o disciplinaria
Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado, haya formulado denuncia penal o disciplinaria contra el servidor, antes de iniciarse la actuación administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle vinculado a la investigación penal o disciplinaria.
Que el servidor haya formulado denuncia penal contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal.

· Acreedor/ deudor
Que el servidor sea acreedor o deudor de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad anónima.

· Antiguo empleador
Que el servidor, dentro del año anterior, haya tenido interés directo o haya actuado como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo social o económico interesado en el asunto objeto de definición.

· Lista de candidatos
Que el servidor haya hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también por el interesado en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los dos períodos anteriores.

· Recomendación
Que el servidor haya sido recomendado por el interesado en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este como referencia con el mismo fin.

· Relación contractual o de negocios
Que alguno de los interesados en la actuación administrativa sea representante, apoderado, dependiente, mandatario o administrador de los negocios del servidor público.


· Heredero o legatario
Que el servidor sea heredero o legatario de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa.

· Dádivas
Que el servidor reciba o haya recibido dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios como invitación a desayunar, comer, cenar, a un evento deportivo, de espectáculos, o cualquier otro beneficio incluyendo dinero.

· Participación directa/ asesoría de alguna de las partes interesadas
Que el servidor hubiere participado en la expedición del acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia.

· Participación en proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo recurso de anulación
Que el juez hubiere intervenido en condición de árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito o de agente del Ministerio Público en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

· Parientes en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso

· Haber prestado servicios remunerados a gremios o personas de derecho privado
Que el congresista dentro del año inmediatamente anterior a su elección haya prestado servicios remunerados a gremios o personas de derecho privado sobre cuyos intereses o negocios incidan directamente actos que se encuentren al estudio del Congreso.

IMPEDIMENTO O RECUSACIÓN

El círculo de intereses del servidor público puede generar un conflicto y en consecuencia, un posible impedimento o recusación en los siguientes eventos:

Si cualquier persona interna o externa al Instituto Nacional para Ciegos presenta una recusación (acompañada de las pruebas o documento que permita demostrar la causal invocada), el recusado manifestará si acepta o no la causal invocada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su formulación y le remitirá un reporte a su superior jerárquico.

El superior jerárquico bajo el principio de confidencialidad respecto del tratamiento de los datos personales de que trata el Decreto 1377 de 2013 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012”, decidirá de plano sobre la recusación dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su recibo mediante acto administrativo motivado el cual será comunicado al funcionario que estuvo involucrado en el conflicto de intereses bien sea para que se separe de la función que está realizando o para que continúe ejecutándola. 

En caso de que el superior jerárquico lo acepte, deberá, además, en el mismo documento determinar quien se encargue de asumir la regulación, gestión, control o decisión de la situación que dio pie al conflicto de intereses, esto es, deberá reasignar las funciones a un servidor público que acredite las competencias funcionales necesarias para asumir la función que le está siendo asignada. Por otro lado, en caso de aceptar la recusación, el superior jerárquico determinará a quien corresponde el conocimiento del asunto e informará al Grupo de Control Interno Disciplinario para que se realice la correspondiente investigación disciplinaria o remita a la autoridad competente.

Una vez tomada la decisión de aceptación o rechazo del impedimento, el superior jerárquico deberá informar mediante memorando Grupo de Gestión Humana y de la Información y este dará traslado al Grupo de Control Interno Disciplinario.

El Grupo de Control Interno Disciplinario llevará un control sobre los conflictos de intereses que le han sido reportados y de las sanciones a que hubiere lugar para cada caso.

El Instituto Nacional para Ciegos adelantará el procedimiento establecido en el Capítulo II del Título I del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual podrá darse como Impedimento o Recusación.
[bookmark: _Toc81224273]CANALES DE DENUNCIA

El Instituto Nacional para Ciegos garantiza a los servidores públicos vinculados con la entidad, y a la ciudadanía en general, los canales de atención necesarios para que presenten denuncias sobre posibles conflictos de intereses o hechos de corrupción en que incurran los servidores públicos.

De esta forma, se brindará un mecanismo a través del cual los ciudadanos pueden poner en conocimiento la ocurrencia de irregularidades o faltas cometidas por cualquiera de los servidores de la Entidad. 

Para este propósito, se pondrá a disposición los siguientes canales:

· ATENCIÓN PERSONAL: En las instalaciones del Instituto Nacional para Ciegos Carrera 13 # 34 - 91 primer piso se encuentra la oficina de Atención al Ciudadano, quienes serán los encargados de la recepción, registro, documentación de la denuncia, con copia a Control Interno, también harán el seguimiento al trámite de la denuncia y consolidación estadística de dichos trámites.
· ATENCIÓN VIRTUAL: El Instituto Nacional para Ciegos ha dispuesto el canal de atención al usuario, a través de peticiones, quejas, reclamos y denuncias, en la página Web de la entidad, aciudadano@inci.gov.co 
· CORREOS ELECTRÓNICOS: Se cuenta con el correo soytransparente@inci.gov.co y que se encuentra vinculado al enlace trasparencia de la página web de la entidad www.inci.gov.co.
· ATENCIÓN TELEFÓNICA: El Instituto Nacional para Ciegos, cuenta con la Línea Anticorrupción No. 601 3846666 

7. ACTIVIDADES











	#
	Descripción de la Actividad
	Responsable
(Cargo)
	Dependencia
	Control
(Si Aplica)
	Registros

	1
	Identificar y declarar si se encuentra en una situación de conflicto de intereses, ya sea real, potencial o aparente, ante el Jefe de dependencia.

Nota: Enviar dentro de los tres (3) días siguientes al conocimiento de la situación

En caso de ser recusante deberá realizar la solicitud formal dirigida al jefe inmediato, a través de correo electrónico o radicación en el sistema de gestión documental ORFEO, con la correspondiente justificación y acompañada de las pruebas y/o documentos que permita demostrar la causal invocada.

Nota: El recusado, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de formulación de la recusación, manifestará formalmente si acepta o no la causal invocada, presentando la correspondiente justificación, la cual deberá ser remitida a su jefe inmediato, según el caso, mediante correo electrónico o comunicación radicada en el sistema de gestión documental ORFEO.
	Servidor Público 
	Todas las áreas
	Verificar la situación de conflicto de interés
	Registro Declaración en Conflicto de interés

	2
	Aceptar dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de recibido el escrito en mención la declaración de conflicto de interés y entregar copia firmada a Gestión Humana y de la Información.

Nota: En el caso de determinar que no se configura el conflicto de interés, el funcionario público deberá continuar con la función o actividad asignada.
	Jefe de dependencia 
	Todas las áreas
	
	Registro Declaración en Conflicto de interés debidamente firmado

	3
	Ordenar la separación de la actuación administrativa, función o actividad encomendada mediante memorando dentro del término de tres (3) días, incluyendo reasignación de las funciones a un servidor público que acredite las competencias funcionales u obligacionales necesarias para asumir la función que le está siendo asignada. 
	Jefe de dependencia 
	Todas las áreas
	
	Memorando




	4
	Remitir a Gestión Humana y de la Información o al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, los documentos surgidos al interior del trámite, para que reposen en la hoja de vida del funcionario.
	Jefe de dependencia 
	Todas las áreas
	Verificar documentos de declaración de conflicto de interés con firmas y memorando 
	



8. ANEXOS ASOCIADOS
Formato Declaración en Conflicto de interés

9. CONTROL DE CAMBIOS


	Versión
	Fecha de Entrada en Vigencia del Procedimiento 
	Relación de las Secciones Modificadas
	Naturaleza Del Cambio

	1
	23-06-2022
	
	



10. ETAPAS DEL DOCUMENTO


	ETAPAS DEL DOCUMENTO
	NOMBRE DE LA PERSONA RESPONSABLE
	FECHA

	Elaboración
	Johana Andrea Rodríguez Casallas / Coordinadora de Gestión Humana y de la Información
	22/06/2022

	Revisión
	Diego Mauricio Sánchez Ospina / Asesor Jurídico
	22/06/2022

	Aprobación
	Darío Javier Montañez Vargas / Secretario General
	23/06/2022
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